
hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 y 31
del Reglamento General de Recaudación, en relación con
los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los
medios de pago podrán ser: Dinero de curso legal, trans-
ferencias bancarias o cheques nominativos a favor del
Ayuntamiento.

Quince días antes de la fecha de inicio del período
voluntario de cobro, y por el período de un mes, se abrirá
un plazo de información pública en el que el padrón estará
a disposición de los interesados en las oficinas del
Ayuntamiento, a los efectos de comprobación y reclama-
ción.

Contra la aprobación del padrón y de las liquidaciones
incorporadas en el mismo podrán formularse recurso de
reposición ante el alcalde-presidente o reclamación Eco-
nómico-Administrativa ante el Tribunal Económico – Admi-
nistrativo Regional, ambos en el plazo de quince días a
contar desde el día siguiente al de finalización del período
de exposición pública.

La interposición de recurso no precisará del previo pago
de la cantidad exigida, ni detendrá la acción administrativa
encaminada al cobro de la deuda a menos que el contri-
buyente solicite dentro del plazo de interposición la sus-
pensión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será preceptivo acompañar garantía por el importe total
de la deuda que sea acorde a lo establecido en el artículo
14.4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará
el período ejecutivo, que determinará el devengo del
recargo de apremio del 5% hasta que haya sido notificada
la providencia de apremio, momento a partir del cual se
exigirá el recargo del 10% del importe de la deuda no
ingresada, hasta la finalización del plazo de ingreso de las
deudas apremiadas, momento en el que se exigirá el
recargo del 20%, así como los intereses de demora y, en
su caso, las costas que se produzcan.

Noja, 8 de febrero de 2006.–El alcalde-presidente,
Jesús Díaz Gómez
06/1785

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Plaza de Abastos para el mes de diciembre de 2005, y
apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Tasa de Plaza de Abastos correspondiente al
mes de diciembre del 2005 por un importe de 6.457,89
euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer Recurso de Reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 31 de enero de 2006  al 28
de febrero de 2006; éste podrá realizarse en las oficinas
de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L.
Demetrio Herrero, número 1, entresuelo, a partir del día 1
de marzo de 2006, se devengará el recargo de apremio,
más los intereses legales de demora al 5% anual, proce-
diéndose, sin más avisos al cobro de la deuda en vía eje-
cutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 3 de febrero de 2006.–La alcaldesa (firma
ilegible).
06/1861

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón por el concepto
fiscal de Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica,
Tenis Infantil, Natación, Gimnasia de Mantenimiento y
Musculación) para el mes de diciembre de 2005, y aper-
tura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el Padrón de Contribuyentes por el concepto
fiscal de Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica,
Tenis Infantil, Natación, Gimnasia de Mantenimiento y
Musculación) correspondiente al mes de diciembre de
2005 por un importe 20.389,59 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el  día 31 de enero al 28 de
febrero de 2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Deme-
trio Herrero nº 1 Entlo. A partir del día 1 de marzo de 2006,
se devengará el recargo de apremio, más los intereses
legales de demora al 5% anual, procediéndose, sin más
avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 6 de febrero de 2006.– La alcaldesa (firma
ilegible).
06/1862

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón por el concepto
fiscal de Uso de Instalaciones Deportivas para el mes de
diciembre  de 2005, y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes diciembre  de 2005 por un importe 3.947,89 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el  día 31 de enero al 28 de
febrero de 2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la
Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Deme-
trio Herrero nº 1 Entlo. A partir del día 1 de marzo de 2006,
se devengará el recargo de apremio, más los intereses
legales de demora al 5% anual, procediéndose, sin más
avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 6 de febrero de 2006.– La alcaldesa (firma
ilegible).
06/1863

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Ayuda a Domicilio para diciembre de 2005, y apertura del
período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Tasa de Ayuda a Domicilio correspondiente al mes
de diciembre de 2005 por un importe de 2.359,70 euros.
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Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la Alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al Recurso Contencioso
- Administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 31 de enero al 28 de febrero
de 2006; éste podrá realizarse en las oficinas de la Recau-
dación Municipal, sita en la calle Bulevar L. Demetrio
Herrero, número 1, Entlo. A partir del día 1 de marzo de
2006, se devengará el recargo de apremio, más los inte-
reses legales de demora al 5% anual, procediéndose, sin
más avisos al cobro de la deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 6 de febrero de 2006.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
06/1864

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA

Y PESCA

Orden GAN/4/2006, de 7 de febrero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones públicas para fomentar acciones de desarrollo y
aprovechamiento de los bosques en las zonas rurales de
Cantabria.

La presente Orden tiene por objeto regular las ayudas
para fomentar acciones de desarrollo y aprovechamiento
de los bosques en las zonas rurales de Cantabria. Este
tipo de ayudas se vienen concediendo en la Comunidad
Autónoma de Cantabria desde el año 1996 al amparo del
Decreto 31/1996, de 3 de abril, de acuerdo con el Regla-
mento (CEE) 2.080/1992 del Consejo, de 30 de junio, por
el que se establece un régimen comunitario de ayudas a
las medidas forestales en la agricultura y con el Regla-
mento (CEE) 1.610/1989 del Consejo, de 29 de mayo, que
establece acciones de desarrollo y aprovechamiento de
los bosques en zonas rurales. Dichos Reglamentos fueron
derogados a su vez por el R(CEE)1.257/1999 del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre ayuda al desarrollo
rural a cargo del Fondo Europeo de Orientación y Garan-
tía Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y derogan
determinados Reglamentos.

Dicha normativa fue desarrollada por el Gobierno esta-
tal mediante los Reales Decretos 378/1993, de 12 de
marzo, y 2.086/1994, de 20 de octubre, por los que se
establecía un régimen de ayudas para fomentar inversio-
nes forestales en explotaciones agrarias y acciones de
desarrollo y aprovechamiento de los bosques en zonas
rurales. Con posterioridad, el Real Decreto 152/1996, de
2 de febrero, ha venido a modificar y sustituir ambas dis-
posiciones.

En el marco de las referidas normas, corresponde a la
Comunidad Autónoma de Cantabria, entre otras funciones
y en el ámbito de su territorio, elaborar programas regio-
nales, concretar los importes de las ayudas, fijar los requi-
sitos técnicos de los trabajos, así como tramitar, resolver
y liquidar los expedientes relativos a las ayudas que se
establezcan. En ejercicio de estas funciones, el Gobierno
de Cantabria publicó el Decreto 31/1996, de 3 de abril, por
el que se establece un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias y accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento  de los bosques en
zonas rurales.

El Decreto 31/1996 ha sido modificado posteriormente
por el Decreto 5/1997, de 13 de enero, por el Decreto
33/1999, de 8 de abril y por el Decreto 193/2003, de 27 de

noviembre. Además, el Decreto 94/2000, de 21 de diciem-
bre por el que se determinan y regulan las ayudas para la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de «Pro-
grama de desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento en Cantabria», derogó todo el Capítulo I del
Decreto 31/1996, referente a las ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias.

Dada la dispersión normativa existente en la materia y
en aras de la seguridad jurídica, resulta conveniente la
publicación de las bases reguladoras de la concesión de
ayudas para fomentar acciones de desarrollo y aprove-
chamiento de los bosques en las zonas rurales de Canta-
bria, precisando el régimen jurídico de las antiguas ayu-
das del capítulo II del Decreto 31/1996, de 3 de Abril, por
el que se establece un régimen de ayudas para fomentar
inversiones forestales en explotaciones agrarias y accio-
nes de desarrollo y aprovechamiento de los bosques en
zonas rurales.

En aplicación de lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atri-
buciones conferidas en el art. 33.f) de la Ley 6/2002, de 10
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo.-1.- Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones públicas
para fomentar acciones de desarrollo y aprovechamiento
de los bosques en las zonas rurales de Cantabria.

Artículo 2.- Actividades subvencionables.
1. Las actividades subvencionables al amparo de la pre-

sente Orden, son las siguientes:
a)  Planes de ordenación o aprovechamiento del monte.
b)  Creación y mejora de los viveros que se requieren en

los programas de forestación.
c)  Nuevas plantaciones y repoblación de superficies en

masas con baja densidad de arbolado.
d)  Limpiezas de matorral, clareos, primera clara, podas,

laboreos, prevención y tratamiento de plagas y otros tra-
bajos selvícolas de mejora del bosque.

e)  Reconstrucción de los bosques destruidos por los
incendios o por otras agresiones o catástrofes naturales.

f)  Construcción, conservación y mejora de vías de
saca, cortafuegos y puntos de agua.

g)  Contribuir a los gastos de puesta en marcha y ges-
tión de las agrupaciones de empresarios forestales cons-
tituidas con el fin de ayudar a los selvicultores a mejorar
las condiciones económicas de producción, explotación y
comercialización de la madera.

h)  Medidas de sensibilización forestal y de divulgación.
2. Para poder optar a las subvenciones que regula esta

Orden, las solicitudes deberán contener actividades o pro-
yectos viables y ejecutables en su totalidad antes del 1 de
noviembre de cada año. Estos trabajos y actividades debe-
rán ejecutarse y comunicar su realización a la Dirección
General de Montes y Conservación de la Naturaleza en el
plazo que se establezca en la Resolución de concesión de
la ayuda. Este plazo no será inferior a dos meses a contar
desde la notificación de la resolución de concesión ni se
prolongará más allá del 1 de noviembre de cada año.

3. La superficie mínima objeto de ayudas será de una
hectárea y media en una sola pieza. En caso de agrupa-
ciones forestales esta superficie mínima será de tres hec-
táreas en una sola pieza.

No serán objeto de ayuda los trabajos realizados en los
siguientes terrenos:

Los que deban ser urbanizados de acuerdo con la pre-
visión de los órganos urbanísticos competentes y, en
general, todos aquellos cuya expropiación con fines no
forestales estuviera prevista, los cuales sólo podrán bene-
ficiarse de las ayudas puntuales de mejora que fueran
compatibles con la temporalidad del destino forestal de los
terrenos.
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